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CONGRESO 
REPÚ1LJCA 

AL 

LEY DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

18 v 2029 INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
II UBICADOS EN LOS DISTRITOS DEL CIRCUITO 

F ' PETROLERO DE LORETO. 

El Grupo Parlamentario AIianz Para el Progreso - AFP, a iniciativa del congresista de la República, EDUARDO 
GEOVANNI ACATE CORONEL, representante de la Región Loreto, en uso de las facultades establecidas en el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú y artículos 67°, 74° y  75° del Reglamento del Congreso de la 
República, propone el siguiente PROYECTO DE LEY: 

FORMULA LEGAL: 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS UBICADOS EN LOS 
DISTRITOS DEL CIRCUITO PETROLERO DE LORETO" 

Artículo V. - Objeto de la Ley 
La presente "Ley de Promoción del Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas ubicados en los distritos 
del Circuito Petrolero de Loreto", tiene por objeto promover la ejecución del Plan de Cierre de brechas para la 
población del Ambito Petrolero de las provincias del Datem del Marañon, Loreto, Alto Amazonas, Requena y 
Maynas del Departamento de Loreto", en adelante Plan, con el fin de cerrar las brechas de acceso a servicios 
públicos e infraestructura básica de calidad incluyendo salud, educación, programas de vivienda, obras para el 
desarrollo económico, obras de integración territorial, obras de agua y saneamiento, obras de conectividad física 
y digital: así como gestionar la titularidad del territorio, asegurar el fortalecimiento institucional y promover el 
ambiente sostenible mediante la transferencia de los recursos a un fideicomiso para el financiamiento del Plan a 
través de los recursos aprobados mediante Decreto Supremo 145-2020-PCM. 

Artículo 2°. - Competencia Territorial 
El ámbito petrolero del Departamento de Loreto está conformado por los distritos considerados en el marco del 
Plan, el mismo que fue aprobado mediante Decreto Supremo 145-2020-PCM. 

Artículo 3°. - Del Plan 
3.1 El presupuesto para implementar el Plan asciende a un monto de S./ 6074,000,000 seis mil setenta y cuatro 
millones y 00/100 soles. 
3.2 El tiempo para el cumplimiento del Plan será en un periodo de 20 años. Inicia desde el año 2021. 
3.2 El Plan debe cumplir con quince (15) resultados por alcanzar. Dichos resultados están organizados en 06 
componentes: Capital Humano, Infraestructura, Conectividad e integración Territorial, Desarrollo Económico, 
Ambiente Sostenible, Fortalecimiento Institucional. 

Artículo 4°. - De los montos de transferencia 
4.1 La transferencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° de esta ley ascenderá anualmente a no menos de 
trescientos millones y  00/100 soles (SI 300 000 000). 
4.2 Los montos referidos al numeral 4.1 serán depositados por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público a nombre del Gobierno Regional de Loreto, en la cuenta 
recaudadora de un fideicomiso. 
4.3 El gobierno regional creará una Autoridad Autónoma del Circuito Petrolero, en adelante AACP, el mismo que 
actuará como fideicomitente. 

Año de la universalización de la salud" 




































